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RESOLUoIÓN DE GERENoIA N,4UNIoIPAL N" 238 .2o25.GIV-N¡Dcc

CeÍo Colorado, 15 de mayo do 2025

vlsT0s:

El lnfome N'418-2025/|!IDCC/SG0VI, el plan denominado Pian de Acc¡ón Anual- l,led¡das de Control "Patrullaje de
sercnazgo indenentado en la jurisd¡cción del d¡stito', Hoja de Coordinación N' 405-2025-|\¡0CC-GPPR, el Informe Legal N'
096-2025-GAJ-tulDCC, yi

CONSIDEMND0i

Que, el artículo 194" de la Constitución Politica del Estado dispone que las mun¡cipalidades provinciales y distritales son
los órganos de gob¡emo local que gozan de autonomia politica, económica y administral¡va €n los asuntos de su comp€lencia,
autonomia que, sogún el aliculo ll de¡ T¡tulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N' 27972 ndica en le
facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento jur¡dico;

Que elsub numeral 1,'l delnumeral lVdelfitulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo Generalprec¡sa que
el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el princ¡pio de legalidad, por el cual las auloridades
administrativas deben acluar con respecto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades le están atribuidas y

de acuerdo con los fines para los que fueron conferidosj

Que, el artic!lo lV del Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley orgánica de lVunicipalidades dispone que los gobiernos
locales representan alvecindarioy como lal promueven la adecuada prestación de losservicios públicosy locales y eldesarrollo
integral, sostenible y armónim de su jurisdiccióni

Que, el sub numeral 2.5 del numera! 2 del articulo 73 de la precitada ley precisa que las municipalidades, tomando en
cuenta su condic¡ón de municipalidad proüncial o distrital asumen competencia y ei€rcen función en maleria de servicios
públ¡ms locales de segur¡dad ciudadana;

Que, el lderal b d8l art¡cuto 3 de la Ley de Conlrol Interno de las enlidades del Estado acota que se constituye como
componente del sistema de control interno, la evaluación de esgos; en cuya virtud deben idenlificarse, analizafse y
administrarse los faclores o evenlos que puedan afectar adversamenle el cumplimisnto de los fines, metas, objelivos,
actividades y operaciones institucionales;

Que, elsub numeral 7.3 del numeral 7 de la Directiva de lmDlementación del Sistema de Control Inleno en las entidades
Estado contempla qu8 el eje Gestión de Riesgos está integrado por los componentes eveluación de riesgos y actividades

decontrolidonde la entidad debe e¡ecutar los pasos:Paso 1: Priorización de Productos, Paso 2:Evaluación de Riesgos y Paso
3: Plan de Acción Anual - Sección l\¡edidas de Control, en los que participan los funcionaios y sew¡dores con meior
conocimiento y €xperiencia de los órganos y unidades orgánicas a cargo de la ej€cución y desa[ollo de los productos

Driorizados o revaluadosl

Que, en elcaso materia de análisis, con Informe N'418-2025/MDCC/SG0VI, la Gerencia de Seguridad Ciudadana, a fin
de cumplir con los objelivos lrazados en el plan denominado Plan de Acc¡ón Anual- Medidas de ünlrcl "Pattullaje de
serenazgo ¡nplenentado on la juisd¡cc¡ón del d,sl?fo", remite éste a cerencia Mun¡c¡pal con el objeto que se expida la
resolución corespondienle que lo apruebe;

Que, medianto Hoja de Coordinación N' 405-2025-|\4DCC-GPPR, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y
Racionalización, €valuando lo delerminado en el citado plan de trabajo, señala que el plan no hace mención a la realización de
nuevos gaslos, molivo por el cual no requ¡ere otorgar disponibilidad presupuestal, entendiéndose que las acc¡ones que se
rea¡izan son con los recursos inicialmente aprobados en el P0l y PIA 2025;

oue, con Informe Legal N" 096-2025-GAJ-MDCC, la Gefencia de Asesoria Jurídica, estima que el plan de trabajo sub
exam¡ne contiene la información y el sustento lécnico practicado por el funcionario y/o seruidor público encargado d€ su
elaboración, por lo que resulta, desde el punto de vista legal, factible su aprobación, máx¡me si mn esle se lograra idenüficar y
evaluar los factores o evenlos que puedan incidir negalivamente en el logro de los objetivos ¡nstituc¡onales, as¡ como, aplicar
medidas de control adecuadas que mitiguen la probabilidad de ocunenc¡a de dichos faclores o evenlos adversos;
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Qus, con Decreto d€ Alcaldia N" 004-2024-MDCC del06 de marzo del 2024, la Titularidad d6l Pliego ve la necesidad de
desconc€ntar la administración y delegar funciones admin¡strativas el Gercnte lvunicipal y otros funcionarios, declarando en
su articulo primero, numeral 41, delegar al Gerente l\¡unicipal la alribución de "Aprobat planes de lreba¡o conforme a la
n)mat¡v¡dad de l8 nateia\ por lo lanto, este despacho se encuentra facultado de emilir pronunciamienlo respecto al
expedienle de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - APROBAR el Plan de Acc¡ón Anual- l\¡edidas de C ontd, "Patrullaje de serenazgo ¡nptenentado
en la jú¡sd¡cción dsl dlst¡ilb', mnsiderando las acciones adm¡nistrativas establecidas en el mencionado Plan de acción,
debiendo ejeqrtarse cumpliendo los parámetros y proced¡m¡entos legales respecüvos.

ARTICULo SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia d€ Seguridad Ciudadana la supervis¡ón y conlrot de la ejecución del
PIan de Trabajo, debiendo vigilar y fscalizar las accion€s d€l proyecto.

ARTICUL0 TERCERO, - DISPONER a la Sub Ger€ncia de Operac¡ones y Vigilancia Interna; debiendo presentar los
informes nec€sar¡os, sobre los avances y ejecución d€l plan, asicomo un informel¡nalcln los resultados obtenidos.

ARTICUL0 CUARTO. - ENCARGAR, a la olcina deTscnologfasde la lnformación la publicación de lapresente Resolución
en el Porlal Web Instilucjonal de la lvunicipalidad Distrital de Ceno Colorado.

REGISIRESE cOMUN/Q UE9E, ruMPLASE Y AR?HIÍESE,

t
6

:.o$

9 sede Principal: calle Mar¡ano Melgar N" 5oo Urb. La Libertad, cerro colorado

l¡ central Telefonica: 054-640500 - @http://www.municerrocolorado.gob.pe


